	Fecha
	25 de abril de 1960
	Sesión número
	16

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: William Marín Madrigal, Roberto Brenes Córdoba, Miguel Ángel Víquez Víquez, Carmen González Sibaja, Juan Contreras Reyes

	Tutelados: William Marín Madrigal, Roberto Brenes Córdoba, Vidal Víquez Guerrero, Carlos Sibaja Mora, José Fabio Contreras Reyes, Carlos Bermúdez Araya

	Recurridos: No se detallan

	Objeto del recurso: Los recurrentes impugnan la detención de los tutelados. 

	Parte dispositiva
	Archivados (tutelados libres). 


N° 16
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veinticinco de abril de mil novecientos sesenta, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Elizondo, Quirós, Ramírez, Bejarano, Acosta, Jacobo, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández y Porter.

Artículo II
Por estar en libertad las personas a favor de las cuales se recurre, se dispuso archivar los siguientes recursos de Hábeas Corpus: el de WILLIAM MARÍN MADRIGAL; el de ROBERTO BRENES CÓRDOBA; el de MIGUEL ÁNGEL VÍQUEZ VÍQUEZ a favor de VIDAL VÍQUEZ QUESADA; y el de JUAN CONTRERAS REYES a favor de JOSÉ FABIO de los mismos apellidos y de CARLOS BERMÚDEZ ARAYA.

